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Bogotá D.C., catorce de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190082300 
 
Obre en autos la documental obrante a folios 27 a 43 <Consecutivo02> 

consistente en la remisión para la notificación por aviso art 292 del CGP al 
extremo demandado. 
 
No obstante lo anterior, se insta al apoderado actor acredite la gestión de 
citación para notificación de que trata el art 291 del CGP en debida forma, 
siendo este trámite previo a la notificación por aviso. 
 
Con todo se advierte que con la notificación por aviso allegada no se 
acredita la remisión de la demanda y anexos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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